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la Comisión Multisectorial presenta el listado 
complementario mediante un informe final al Titular 
del Ministerio de Economía y Finanzas y al Titular del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a fin de que 
este último proponga el decreto supremo de asignación 
de recursos a que se refiere el segundo párrafo del 
numeral 3 de la Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 32185.

12.2 Adicionalmente, adjunta los anexos a nivel 
de Pliegos y sus Unidades Ejecutoras, y la relación 
de beneficiarios de los sectores sin incluir el sector 
Educación, con sus respectivos montos de pago que les 
corresponda, que son emitidos del Aplicativo Informático 
“Demandas Judiciales y Arbitrales en contra del Estado”. 

Artículo 13.- Programación de pagos efectuados a 
cargo de la entidad

13.1 Los saldos actualizados de las sentencias 
judiciales en calidad de cosa juzgada y en ejecución, 
presentados a la Comisión Multisectorial para la 
elaboración y aprobación del listado complementario, 
se mantienen hasta la publicación del decreto supremo 
que asigne recursos presupuestarios para la atención del 
pago de estos adeudos, a efectos de evitar una doble 
asignación de recursos a los beneficiarios.

13.2 Durante dicho periodo, de haberse efectuado pago 
alguno al acreedor que resulte beneficiario en el decreto 
supremo publicado, se descuenta hasta el monto total 
pagado, y el fondo no empleado, bajo responsabilidad, no 
se aplica a otro acreedor distinto al beneficiario publicado 
en el decreto supremo con número de expediente y/o 
Documento Nacional de Identidad (DNI).

SUBCAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN 
DEL LISTADO COMPLEMENTARIO DEL SECTOR 

EDUCACIÓN

Artículo 14.- Reglas especiales para el sector 
Educación

El listado complementario de las deudas del Estado 
generadas por sentencias judiciales en calidad de cosa 
juzgada y en ejecución al 31 de diciembre de 2024 
del sector Educación, se aprueba de acuerdo con los 
criterios de priorización establecidos por el Ministerio de 
Educación, conforme lo señala el numeral 7 de la Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 32185. 

Artículo 15.- Elaboración y aprobación del listado 
complementario del sector Educación por la Comisión 
Multisectorial

La Comisión Multisectorial elabora y aprueba el listado 
complementario del sector Educación, sobre la base de 
la información presentada por sus respectivos pliegos, 
siguiendo en lo que corresponda, los procedimientos 
establecidos en los artículos 8 y 9, así como, lo establecido 
en los numerales 10.2 y 10.3 del artículo 10, en el numeral 
11.4 del artículo 11 y en el artículo 14 de las presentes 
Normas Reglamentarias. 

Artículo 16.- Presentación del listado 
complementario 

16.1 La Comisión Multisectorial, en el mismo plazo 
establecido en el numeral 11.1 del artículo 11 de las 
presentes Normas Reglamentarias, presenta un informe 
final al Titular del Ministerio de Economía y Finanzas y 
al Titular del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
conteniendo el listado complementario del sector 
Educación, a fin de que este último proponga el decreto 
supremo a que se refiere el segundo párrafo del numeral 
6 de la Quinta Disposición Complementaria Final de la 
Ley Nº 32185. 

16.2 Adicionalmente, adjunta los anexos a nivel 
de Pliegos y sus Unidades Ejecutoras, y la relación de 
beneficiarios del sector Educación, con sus respectivos 
montos de pago que les corresponda, que son emitidos 
del Aplicativo Informático “Demandas Judiciales y 
Arbitrales en contra del Estado”.

Artículo 17.- Programación de pagos efectuados a 
cargo de la entidad

Para los saldos actualizados de las sentencias 
judiciales en calidad de cosa juzgada y en ejecución 
del listado complementario del sector Educación es de 
aplicación la regla establecida en el artículo 13 de las 
presentes Normas Reglamentarias. 

CAPÍTULO IV

RESPONSABILIDAD Y CONTROL

Artículo 18.- Responsabilidad de los Comités 
permanentes

Los miembros del Comité permanente de las entidades 
del Gobierno Nacional y de los gobiernos regionales son 
responsables de:

1.  Cumplir con las reglas establecidas en los artículos 8 
y 9 de las presentes Normas Reglamentarias, metodología 
sistematizada en el Aplicativo Informático “Demandas 
Judiciales y Arbitrales en contra del Estado”. Asimismo, 
lleva a efecto las reglas señaladas en los artículos 13 y 
17 de las presentes Normas Reglamentarias, referidas 
precedentemente.

2.  Utilizar y aplicar los criterios de priorización para 
la elaboración del listado priorizado de deudas derivadas 
de sentencias judiciales con calidad de cosa juzgada y en 
ejecución.

3.  Supervisar las actividades desarrolladas por los 
evaluadores, encargados de verificar las formalidades 
de los documentos médicos establecidos en el artículo 
6 y en la Tercera Disposición Complementaria Final del 
Reglamento de la Ley Nº 30137.

4.  Archivar, conservar y custodiar de la documentación 
correspondiente al presente proceso.

Artículo 19.- Control posterior y supervisión de 
actividades

19.1 La Contraloría General de la República, en 
el marco de sus competencias, efectúa las acciones 
de control en las entidades públicas comprendidas en 
el proceso complementario de atención de pagos de 
sentencias judiciales, para verificar el cumplimiento de las 
presentes Normas Reglamentarias. 

19.2 La Procuraduría General del Estado efectúa 
la supervisión de las actividades a cargo de las 
Procuradurías Públicas o las que hagan sus veces en las 
referidas entidades.
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Decreto Supremo que autoriza una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor de los gobiernos regionales y diversos 
gobiernos locales

DECRETO SUPREMO
N° 013-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 78.1 del artículo 78 de la Ley N° 
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025, autoriza al Ministerio de Educación a efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional a 
favor de los gobiernos regionales y gobiernos locales, 
para el financiamiento de las intervenciones y acciones 
pedagógicas, hasta por el monto de S/ 624 481 
197,00 (SEISCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO 
NOVENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), mediante decreto 
supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y por el Ministro de Educación, a propuesta de 
este último;
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Que, asimismo el numeral 78.2 del artículo 78 de 
la Ley N° 32185, dispone que el financiamiento al que 
se hace referencia el numeral 78.1 citado, se efectúa 
progresivamente y en etapas a través de transferencias. 
Cada transferencia se efectúa en base a los resultados de 
la ejecución de los recursos asignados en el presupuesto 
institucional de los gobiernos regionales y los gobiernos 
locales, y en base a la ejecución de la transferencia 
previamente efectuada, salvo la primera transferencia;

 Que, adicionalmente, el numeral 78.3 señala que el 
Ministerio de Educación aprueba mediante Resolución 
Ministerial, hasta el 28 de febrero de 2025, la relación de 
intervenciones y acciones pedagógicas, condiciones y/o 
disposiciones complementarias que se deberán cumplir 
para la transferencia y ejecución de los recursos a que 
hace referencia el presente artículo en el marco de la 
normatividad de la materia;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
003-2025-MINEDU, se aprueba la relación de 
intervenciones y acciones pedagógicas y la Norma Técnica 
denominada “Disposiciones para la implementación de 
las intervenciones y acciones pedagógicas del Ministerio 
de Educación en los Gobiernos Regionales, Gobiernos 
Locales y Lima Metropolitana en el Año Fiscal 2025”, 
publicada el 07 de enero de 2025, en el diario oficial El 
Peruano;

Que, mediante el Oficio Nº 00074-2025-MINEDU/SG, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, a favor de los gobiernos regionales y 
diversos gobiernos locales, para el financiamiento de 
las intervenciones y acciones pedagógicas, aprobadas 
mediante la Resolución Ministerial N° 003-2025-MINEDU, 
en el marco de lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley 
N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2025; adjuntando, para dicho efecto, el 
Informe N° 00033-2025-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 
de Planificación Estratégica del citado Ministerio, con los 
respectivos sustentos;

Que, mediante el Memorando N° 0473-2025-
EF/53.04, que adjunta el Informe N° 0435-2025-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, remite 
el costo estimado para financiar las intervenciones y 
acciones pedagógicas correspondiente a los meses de 
enero a setiembre del año 2025 a favor de los gobiernos 
regionales;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de 
S/ 416 923 232,00 (CUATROCIENTOS DIECISÉIS 
MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRÉS MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS Y 00/100 SOLES), por 
la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor 
de los gobiernos regionales y diversos gobiernos locales, 
con cargo al presupuesto institucional del Ministerio de 
Educación, para los fines señalados en los considerandos 
precedentes; 

De conformidad con lo establecido en los numerales 
78.1, 78.2 y 78.3 del artículo 78 de la Ley N° 32185, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 416 923 232,00 (CUATROCIENTOS 
DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRÉS MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS Y 00/100 SOLES), a favor 
de los gobiernos regionales y diversos gobiernos locales, 
con cargo al presupuesto institucional del Ministerio de 
Educación, para el financiamiento de las intervenciones 
y acciones pedagógicas aprobadas mediante el artículo 1 
de la Resolución Ministerial N° 003-2025-MINEDU; en el 
marco de lo establecido en el numeral 78.1 del artículo 78 

de la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central 
PLIEGO	 010	 :	M. de Educación
UNIDAD EJECUTORA	 026	 :	Programa Educación Básica Para 

Todos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD	 5001254	 :	Transferencia de recursos para la 

ejecución de actividades
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias				    416 923 232,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 416 923 232,00
				    ============
A LA:				    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA		  :	Instancias Descentralizadas 
PLIEGOS		  :	Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y obligaciones Sociales				    220 847 052,00
2.3 Bienes y servicios				    193 704 584,00

PLIEGOS		  :	Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios				    2 371 596,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 416 923 232,00
				    ============

1.2. Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia 
de Partidas, por pliego, se detallan en el Anexo 
N° I “Transferencia de recursos para financiar las 
intervenciones y acciones pedagógicas en el Programa 
Presupuestal 0090 “Logros de aprendizaje de estudiantes 
de la Educación Básica Regular” - Parte 1”, Anexo 
N° II “Transferencia de recursos para financiar las 
intervenciones y acciones pedagógicas en el Programa 
Presupuestal 0090 “Logros de aprendizaje de estudiantes 
de la Educación Básica Regular” - Parte 2”, Anexo 
N° III “Transferencia de recursos para financiar las 
intervenciones y acciones pedagógicas en el Programa 
Presupuestal 0106 “Inclusión de niños, niñas y jóvenes 
con discapacidad en la educación básica y técnico 
productiva”, Anexo N° IV “Transferencia de recursos para 
financiar las intervenciones y acciones pedagógicas en 
el Programa Presupuestal 0107 “Mejora de la formación 
en carreras docentes en institutos de educación 
superior no universitaria”, Anexo N° V “Transferencia de 
recursos para financiar las intervenciones y acciones 
pedagógicas en el Programa Presupuestal 0147 
“Fortalecimiento de la Educación Superior Tecnológica”, 
Anexo N° VI “Transferencia de recursos para financiar 
las intervenciones y acciones pedagógicas en el 
Programa Presupuestal 0150 “Incremento en el acceso 
de la población a los Servicios Educativos Públicos de 
la Educación Básica”, Anexo N° VII “Transferencia de 
recursos para financiar las intervenciones y acciones 
pedagógicas en el Programa Presupuestal 1002 
“Productos específicos para reducción de la violencia 
contra la mujer”, Anexo N° VIII “Transferencia de recursos 
para financiar las intervenciones y acciones pedagógicas 
en la Categoría Presupuestaria 9002 “Asignaciones 
presupuestarias que no resultan en productos” - Parte 1”, 
Anexo N° IX “Transferencia de recursos para financiar las 
intervenciones y acciones pedagógicas en la Categoría 
Presupuestaria 9002 “Asignaciones presupuestarias 
que no resultan en productos” - Parte 2” y Anexo 
N° X “Transferencia de recursos para financiar las 
intervenciones y acciones pedagógicas en la Categoría 
Presupuestaria 9002 “Asignaciones presupuestarias 
que no resultan en productos” - Parte 3”; que forman 
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parte integrante del presente Decreto Supremo, los 
cuales se publican en las sedes digitales del Ministerio 
de Educación (www.gob.pe/minedu) y del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el diario 
oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1. El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo, a nivel programático, dentro de 
los cinco (05) días calendario contados desde la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución se 
remite dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada 
a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 
31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas de Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en el presente 
Decreto Supremo. Para el caso de los gobiernos locales, 
la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en 
dichos pliegos, elabora las correspondientes “Notas de 
Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
y un días del mes de enero del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO 
Ministro de Economía y Finanzas 

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME 
Ministro de Educación
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Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025  
a favor de la Procuraduría General del 
Estado

DECRETO SUPREMO
Nº 014-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Décima Sexta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del 

Sector Público para el Año Fiscal 2025, dispone que, las 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
que se requieran realizar en los pliegos involucrados, 
como consecuencia de los mecanismos de reforma de 
la estructura del Estado, a los que se refiere el Título 
III de los “Lineamientos de Organización del Estado”, 
aprobados mediante el Decreto Supremo Nº 054-2018-
PCM, se realizan conforme al mecanismo establecido en 
el artículo 78 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

Que, el artículo 78 del Decreto Legislativo Nº 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establece que las modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional que se requieran 
realizar como consecuencia de la fusión de direcciones, 
programas, dependencias, entidades, organismos 
públicos y comisiones, así como las transferencias de 
funciones que se efectúen entre entidades del Poder 
Ejecutivo como parte de la reforma de la estructura del 
Estado, de acuerdo con la Ley Nº 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, se aprueban 
mediante decreto supremo refrendado por el Ministro del 
sector correspondiente y por el Ministro de Economía y 
Finanzas;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1326, Decreto 
Legislativo que reestructura el Sistema Administrativo 
de Defensa Jurídica del Estado y crea la Procuraduría 
General del Estado, tiene por objeto reestructurar el 
Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado 
y crear la Procuraduría General del Estado como ente 
rector del mencionado Sistema, a efectos de mantener y 
preservar la autonomía, uniformidad y coherencia en el 
ejercicio de la función de los procuradores públicos en el 
ámbito nacional, supranacional e internacional, así como 
fortalecer, unificar y modernizar la Defensa Jurídica del 
Estado;

Que, la Séptima Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo  Nº 1326, dispone que la 
implementación de la Procuraduría General del Estado, 
así como el proceso de transferencia de plazas, personal, 
recursos presupuestarios, bienes y acervo documentario 
de las procuradurías públicas a la Procuraduría General 
del Estado se encuentra sujeto al Plan de Implementación 
de la Procuraduría General del Estado, aprobado 
por resolución ministerial del Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos, con opinión previa del Ministerio de 
Economía y Finanzas en cuanto se refiere a los aspectos 
presupuestales del referido proceso de transferencia. 
Para tal efecto, las entidades públicas que cuentan con 
procuradurías públicas y se encuentran comprendidas 
en el mencionado Plan de Implementación, quedan 
autorizadas a realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional a favor de la Procuraduría 
General del Estado, a efectos de transferir los recursos 
correspondientes en el marco de dicho Plan, las que 
se aprueban mediante decreto supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos, a propuesta de este último;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 0287-
2022-JUS, se aprueba el Plan de Implementación de la 
Procuraduría General del Estado, actualizado mediante 
Resolución Ministerial Nº 0303-2024-JUS, estableciendo 
que en el año 2024, se incorpora cinco (5) procuradurías 
públicas especializadas, de las cuales cuatro (04) 
procuradurías públicas especializadas se encuentran 
adscritas al Ministerio del Interior y una (01) procuraduría 
pública especializada adscrita al Ministerio del Ambiente, 
así como una (01) procuraduría pública sectorial del 
Ministerio del Ambiente; 

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 270-2024-
EF, Decreto Supremo que autoriza Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024 a favor de la Procuraduría General del 
Estado, se autoriza una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
hasta por la suma de S/ 2 088 571,00 (DOS MILLONES 
OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
UNO Y 00/100 SOLES), a favor de la Procuraduría 
General del Estado, para financiar la operatividad de la 
Procuraduría Pública Especializada en Delitos Contra el 
Orden Público, la Procuraduría Pública Especializada en 
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